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CORRECCION de erratas de la Orden de 8 áe jn.
nía de 1971 por la que se aprueba la lista provisio
nal de admitidos y excluidos a la oposición para
cubrir plazas en el Cuerpo de Delineantes de Obras
Públicas.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada. Orden.
publicada en el ({Boletin Oficial del Estado>) número 143, ile
fecha 16 de junio de 1971, páginas 9694 y 9695, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

Donde dice: «128. García Badoo, José Antonio>}, debe decir:
«129. García Bados, José AntoniQ)}.

Donde dice: «387. Sariano García, Ramiro», debe decir: «387.
Soriano Garcia, Ramiro».

Donde dice: «305 (entre el 394 y 396). Tobías Ruiz, Enrique»,
debe recir: «395. Tobías Ruiz, Enrique».

Donde dice: «El Subsecretario, Rkardo Gúmez Aceba», c1ebe
decir: «El Subsecretario, Ricardo GÓmez-Acebo».

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

rior de Personal. ha r€suelto anunciar la mencionada plaza, para
su provisión, a concurs{l~oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Direccíón General de Universirctades e In
vestigación, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos
legales que en las m:.smas se señalen.

Lo digo a V. l. para su conOcimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de univer"idades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca., para su provisión, a ooncurso-oposición,
en turno libre, la plaza de Profesor, agregado de «Historia de
10's Sistema¿; Filosóficos» de la FacultOO de Filosofía y I.tetras
de la Universidad de Barcelona,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concl1r8O-DpQsic1ón y que son
las siguientes:

RESOLUCION de la Jejai1na Provincial de Carre
teras de Huelva referente al collcurso-o])osición
]Xlm cubrir dos plazas de Oficiales de Oficios de
primera conductores.

Relación -del personal que ha solicitado tomar pnrte en el
concurSú-Oposición para cubrir dos plazas de Oficiale..<; de Oneios
de primera Conductores, vacantes en la plantilla de esta Jefa
tura, cuyo anun-eio fué publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» _de 11 de mayo de 1970.

De conformidad con lo preceptuado en el Reglnmento Ge
neral de Trabajo del Personal Operario de los Sel'viciosy Orga
nismos De-pendient€s del Ministerio de Obras Públicas de 16 de
julio de 1959 el personal que debera asistir es el siguiente;

D. JoSé María Vázquez Escudero.
D. Santiago Pereíra Arribas.
D. José Félix Marín Agudo.
D. Antonio Méndez Muriel.
D. José Antonio Méndez Muriel.
D. Francisco Zaragoza Canelero.
D. José Artés Amate.
D. Eduardo peña Llanes.

El Tribunal se constituirá en la ,Jefatura Provincial de Ca,.
rreteras de esta provincia el dia 12 dd mes de julio, a las
once horas, en donde deberán comparecer todos los solicitantes
admitidos que se relacionan.

El 'rribunal lo constituirán los siguientes señores:

Presidente: Don José de la Mano Lastras, Ingeniero Jefe.
Vocales: Don Juan Peña Suárez, Ingeniero de Conservación,

y don Cristóbal Sánchez González, Ayudante de Obras Públicas.
Secretario: Don Juan Leal Diaz, Técnico administrativo.

Huch'a, 22 de junio de 197L--El Ingeniero Jefe.-3.79!J-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de mayo de 19'11 por la que se anuncia
a concurso-oposición la plaza de Projesor agregado
de ({Historia de los Sistemas Filosóficos}) de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Barcelona.

Dmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Fílo8'oHa y Letras de
:-.a Universidad de Barcelona la plaz.a de Profewr agregado n~
«Historia de los Sistemas FiloSÓfico.%,

Este Ministerio, de conformidad oon la propuesta del Decanato
y Rectorado respectivos, y previo informe de la Comisión Supe-

l. Normas generales

1.'" El concurso--oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades universitarias y su profeso
1'840; Reglamento General pMa Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 141111968, de 27 de junio; Ley 45/
1968, de 27 de julio y Orden ministerial de 30 de ma.yo de 1966,
sobre constitución de los Tribunales en los ooncursos-oposiciones
a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el qUe se aprueba
la Ley articulada de l"unciona.rios Civiles del Estado.

11. Requisitos

2,'" Para ser admitido al concm.so-opo'sición, se requieren la.'>
cQlldidones siguientes:

A) Ser espaílol.
B) Haber cwnp1ído veintiún aüos de edad.
C) No haber sido sepa.rado, mediante expediente disciplinario.

del servicio del Estado o de }a Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infectooontagiosa ni defecto físico
o psíquico que inhabilite paJ"3 el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns

tancias siguientes:
a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec

tiva, durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas, acreditacla mediante certificación expedida por
los Rectores conespondientes o la SecreL-aría General. del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b'} Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

e') Centros de E<:¡tudÍ'os Universitarios, mediante certificación
expedida por la Secn~taria Generel de la Universidad de Madrid,
visada polO el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certifica>t.ión ex
pedida por el Director del mismo, en la que se hará constar
'además la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Alhornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia) que se acreditará mediante la certIficación dei
Rector del mismo, en la que constará además la condición de
bec;ario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará media~c
certificación expedida por el Presidente de la misma en la que
se hará constar además la condición de colaborador o im'es-
tigador del interesado. .

g') universidades de la Iglesia, legalmente reconOCidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectoredo corres
pondiente.
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h') Escuelas TécnJcas Superiores, que se justifícarú mediante
certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Uníversttarlos o de EnHeúanza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expedida
por los Rectores o Directores de ,los respectivos Centros, debt
damente legalizada.

b) Ser Cete-drátioo de Centros docentes de Grado Medío, con
tres allOS completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o e.stM' exentas del servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo pMa
presentar los documentos, una. vez terminada la oposIción, con
forme 10 determina el articulo 4." del Decreto 141111968, de
17 de junio.

¡JI. Solicitudes

3.110 Quienes deseen tomar parte en los concursos~oposicioncs

dirigirán. la solicitud a esta Dirección General, dentro del pJazq
de treintia días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo
constar el domicilio del aspirante y número del documento na
donal de identidad y que reúnen las condiciones exigidas, que
se especifican anteriormente, debiendo relacionar toda,') las que
le afecten, que se referirán a 1'a fecha. de expiración del plazo
seiialado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a Jurt\d" a.eatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4.& La presentación de instancia deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Genera.l
del mismo, en la fecha en que fueron entregadns en los Centros
a que se refiere dicho artículo.

Los solícitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de examen, La cantidad de 600 pesetas
il que ascienden los anteriores derechos podrá ser abonada di
rectamente en la Habilitación del Departamento o mediante giro,
de acuerdo con lo qUe se establece en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia el res
guardo cort"espondtente, en el que habr' de especificarse nece
sariamente la. denominación de la plaza de Profesor agregado
a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias CDrtifi
oa-eión acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técntca Superior, en el que constarán las cualidades
y labor realizadM por el aspirante, debidamente informado lJ{lr
la Junta de Facultad o de Profesores de la Es-cuela respectiva,
cuando se trate de persona afecta al centro o a una Universidad
extranjera, y por el Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, si se trata de personas que hayan realizado labor inves
tigadora, bien en el propio Consejo o en otros centros de inves~
tigaci'ón, nacionales o extranjeros.

5." Expirado el plazo de presentra.ciún de instancias, y previos
los requerimientos que procedan a los interesados cuyas instancias
adoleciesen de algún defecto, para. que, en un pla.zo de diez
días, subsanen éste o acompañen los documentos preceptivos,
po¡r }a Dirección Generel se aprobará la. lista provisional de a.<;pl
rantes admitidos y excluídos, que se publicará en el (Boletín
Oficial del Estado)}.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el articulo 121 de la Ley deProood1miento Administrativo, en
el plazo de quince dias r ábiles, a contar desde el siguiente ¡
de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,

Contra la anterior.Resolución, los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de quince
días hábiles a partir del siguiente al de la publica('ión de aquélla
en el «Boletín Oficial del Dstado»

IV. Tribunal

6.- El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios dH concur-so
oposición estará constituído por el Presidente, que deberá perte
necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Academias
o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en calidMi
de Consejero, o ser o habel' sido Rector o Vicerrector d,: Univerv
si-dad o Decano de una Facultad o Director -de una Escuela Técnica
Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profesores agregados de
disc::.plina igual o análoga. a la que es objeto de provisión, y
un cuarto Vocal, Catedrático;) no, especializado en la disciplina
o en materias similares, desigando por el Ministerio. . propuesta
en terna, del Consejo Nadonal de Educación, de acuerdo con
10 di.<;puesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial
de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma seran designados los rel'ipectivos SU
plentes,

. 7.'" Los miembros del Tribunal dcberún abstenerse de inter
venir, noLificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrún
JT(USJ.rlos cUfmdo concurran las circul1.stancias previstas en el
arUculo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8." Una vez ciJl1stituido, el Tribunal acordará y publicará
'2n el ((DUlhÜl OL"ü\-l del Estado», con quince dias de antelación,
lp~ fecha, llora y luga.r en que haya de verificarse la presentación
de los candidatos, la cel€bra.ciÓn del sorteo, en su caso, para
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos y la
fecha, hora y lug~tr del comienzo del prim-er ejercicio de la opo
sición, Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá hacerse
públi-eo, por el Tribunal, en los locales donde se hayan celebrado
las pruebüs antt:!riores y por cualesquiera otros medios que se
juzguen convenientes para facilitar su amplio conocimiento, con
veinticuatro hora"" al menos, de antelación.

9,n. En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
-comprendido ent:;:e la publicación de esta convocatoria y el co~

mienzo de los ej~~r{:icios.

V1. Ejercicios

10. Todos los E'jercicios del concurso-opo...;;ición s-erán públicos
y se verifican:m sucesiv"mente.

11. En el moento de su presentación a,l Tribunal, los oposi
t'Jrcs entregarún 103 trabajos p;:ofeslonal-es y de investigación,
en su caso. y Ul1i1 Memoria por tripli-cado, sobre el concepto,
metodo, fuentes y programa de las disciplínas que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
alega-,', A continuación el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oJlOsición consistirá eh
la presenLación y exposición de la labor pet"SDnal del aspirante
durante un plazo múxÍmo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores {} Ju-eces durante el tiempo que estime oportuno
el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que entrega
rán al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio
critico que les merezca la labor docente y científica previa de
sus coopositores.

La réplica df- ésto:'> se hará, en cada caso, a oonlinuación
de aquella kdmJ. pero se ratificara por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo eJercicio consistirá en la exposici-ón oral del
estudIo presentado por el opositor acerca del concepto, método,
facntes y programa. de la. disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio r.Qnsisti:rá en la exposición, durante
una hora como ll1:bümo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su prugmma y cuya prepa.ración habrá hecho libre-
mentl!.

15. El cnarto PjP:'cicio consif':t'trá en la exposición, durante
una hora como nüximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre die¡; sa.cadc\~; a la &:l€l't.e del programa del opo.<>itor. Para
la pn~paracion de esta l8e~ión se incomunicará al opositor por
un plal.O múximo de seis horas, pero durante este tiempo podra
utihz,~r los libro,·, HoLas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercIelOS quinto y sexto serán de carácter práctico
y de indOl€' teól'¡{~a, respectivamente. El Tribunal, en el n:omento
de su constitnckm, reglamentará, y hará pública, según la na
tura.Ieza de la- disdplina, la forma de realizar estos trabajos,
el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito,

El Tribunal podrá fracci~)11ar y ampliar estos dos últimos ejer
cicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opoSitOt'f'5 leed.n públicamente lü,') {'-jercicios escritos
al terminar cada uno de ello,,';. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados en
sobres firmados PO]' el So.cn::tario del Tribuna,l y rubricados por
el Presidente, se conserva.rán, hasta que se verifique la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que quedará
lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El sello de
la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si lle,;ase a conocimiento del Tribunal que algunos de los as-
pir,mtes Cf-l,recen de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le exe1uirú de hl misma, previa au-dJe-ncla del propio interesado.
paSÚl1(lOSe, en su ('aw el tanto de culpa a la jurisdicción ordi:
nada, si se aDl'ec-LLse ínexactitud t~n la declaJ~ación que formulo
y comunicán¿¡olo en todo caso, el mismo día a la Dirección
Gen-erDJ d{' Uni·>'{::'.s'tdades e Ill"'estigacíón.

El. :;:.,os ejercido,.; ~"~rún eEminaio:rios si el Tribunal acuerda
la (x~lw;ión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que hastaLO¡n kes votos ad\'E'rsos para que los opositores
pU-f:,dan ser excluido;.;.

20. Después de cada sesión se levantará un acta cil'cunstan
ciad-a, y en ella be hará constar el juido motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la, votación del primer ejercicio, cada uno de
10-5: J ¡¡eces entre:~ará 0.1 Presidente un infol'me acerca de los
trabajos presentidos por los opositores y el valor que, a SU juicio,
tenga cad[f, uno de ellos. Estos informes serán comunicados a
todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente,
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22. La votación serCl pública y nominal, y se nt'cf'sitarún
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores ObUl vies-e
dicho número, -se procederá a segunda y tercera votación, entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lDgrase, se declarará no haber luga,r a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisiún, el Tl-i
hunal hará la propuesta a favor del aspirante qUe haya alcanzadc
el mayor nümero de votos, dentl'o de la condíción estableclda
oell el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al día
siguiente de la votaclón definitiva y convocado..... los: opositore-;
por él designados, el Pl'esidente los irá llamando por el ordul
que ocupan en la lista formada en virtud de dicha votación,
para que elíjan plaza entre las vacantes, ya, por si, ya por persona
autorizada al efecto.

Si algun opositor no concurriese al acto de f'lección de pla7.a~

ni la designase en instancia formal o por per~ona debidilmcnu'
autoriza.da, el Tribunal aeordará para cuál ha de ser prvpuesLo,
¡"!,pelando, si fuera nece.s:ario. a la votacíón entre Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previstt, en el párrafo anterior, cad,1, opositor se¡'~t PI'O
puesto para la plaza elegida, sin que, contra f'st,a pl'opue,,¡¡,'.
quepa recurso alguno.

23. F'ormulada la propuesta, el Tribunal har,', pliblka la mis
l11a y, en el término de tres dias, a partir de la fecha de uquéJ!.i'"
será elevada con el expediente del concuroo-opo¡.;icíón P¡,t e
Pre~ident-c del Tribunal, al Mini.'3terio de Educ::cióll \. Cí"nc::'

VlIJ. Presentacíón de dOC!iIllC'nlos

24, Los aspirantes propuestos por el Tríbunal present-:,r;IP
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta di:::t.s hábile~

a partir de la publícación por el Tribunal de la propuesLI fm
mulada, los documento,;; que a continuación .se seüalan:

1." Partida de nacimiento
2.° Titulo de Doctor.
3,0 Cer~ific'ación negativa de anLec{'d",ntes penales expedid:

pOr el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infe::til,:ont:agio,;c

ni defecto fisico o psíquico que inhabilite para el servício, DJct1¡
certificación deberá ser expedida por un Médíco del Cuerpo d
Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto bueno d'
la, Jefatura Provincial de Sanidad.

5,0 En el caso de aspirantes femeninos. certífica.cíón de hi.1Lt.':
eumplido el Servicio Social o de Bstar exent.as de su cumplímienL
en la fecha de presentación de doewnentos.

'Los documentos citados en Jos números 3.'" y 4:' deber-:ül
e¡;tar expedi<ios <ientro de los tres meses anteríores a. l-a lecl"l;i
en que termine el plazo de preSf:ntación,

En defecto de los documentos cDncretos. acrcdit3.ti','os de rpunir
las condiciones exigidas en la presente comrocatDrü, se pod'l"ún
acredikM' POI' cualquier medio de prueba adm:,;ible en Derecho,

Quienes, dentro del plazo indkado, y salvo casos de fuerza
masor, no presentaren su docum-2ntaciún, no podrún sel' nombra
dos y quedarán anulaclfls todat> sus actuacíones. sin perjuieio
de 1__1, respow,,-),bilídad en que hubiCl·<"ill podidoillcurrir, por fa1:3-ed;::tcl
en la instancia a que se rdi21"e la norma tercera de esta eonvú
catoi'ia. En este ca...w, el Tríbunal formulará propuesta adieional.
efectuando nueva vüta.ciun. oonforine a.l procedimiento seüa.lado
en la norma 22 de esta- convocatoria. entre los aspirantes que
hubieran aprobado los ejercicios de la oposición,

U)S aspirantes propuestos que tengan la condición de func:ícna..·
dos públicos estarán exentos de ju.stificar documenLalmente las
con:üciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, dehiendo presentar cer~ificaeión del Ministerio u
Organismo de que dependa. acreditando su condidón :: cuantas
circunstancias consten en su hOja de servicios,

JX. Toma ele PDH'sion

25. El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal,
un:t vez l1'Jmbrados, deberán ~omar posesión de su destino, dentro
del plam de un mes, a contar deSde la notificación del nombra
miento, sal.vo el supuesto de qUe sea aplicable lo di.<;pucsto en
el artículo 57 de la Ley de Procedimíento· AdminLstrativo,

En el acto de toma de posesión se prest<J-l'á jura,mento de
flcatamiento a los príncipios fundamentales dd Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino_

X. Nonnas finales

26, La convocatoria y sus ba.ses y cuantos act'Ús adminis·
l~',1Liv-os se deriven de é,'"ta y -de la actuación del Tribunal, podrúl)
~;;~r impugu.etdos por los interesados en los casos y en la forma
t'SL8.bkddoi:l en la Ley de Procedimiento Adnünístn"tiyo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
Il];;ne3 de estudio de las respectivas Fa,::ultades o r:n la est1'uctllra
oJ"g:,nic3, de 1.1, enseñanza, en especial de los Depark,mentos uni
versit.arios, los Profesores designados podrún ser adsCl'iLos por
el 1I.:IínL",teri-o de Educación y Ciencia, medi'ante orden :::otívada,
al desempeño de la dísciplina que haya venído a sustituir {l

a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 28 de mayo de 197L-El Dírector general de UnÍ\',-'r~

siaudes e Im'esLigación, Juan EchevaJ"ría GangoitL

OiiDEN dI' 31 de 'mapa de 1Y71 por la que se nombra
e' TriVwwl r¡s ha de juzgar el eOlk"'1.trSO-oposición
u la pla;:a de Projesor uqre¡/Gdo de ({Del'echo inter
¡FiCÚY1Wl públíco y Telacíoni!s tni¿r1u,wwnales» de la
,"{'c1/ltad {! (iencia0 políticas, Econormcas y Co
..III',-dales de la Universidad de 111adl'id.

r;lllO, Sr Dt~ conformidad con lo dispuesto en las 01'd(:nes
di' u,t.e Départalll:nto de 3D de mayo y 25 de junio dtl 1966,

&"ite Minl:.;terio lla resuelto nombrar el Tribunal que ha de
jtl~~ga.r el concUI't'D-oposiclón anunciado por Orden de 22 de OC~

tdbre Ce 1070 ({{BoletAn Oficial del E.<;tado» de 21 de noviembre).
para la provi:;,on en propicriad de la pl.za de Profesor agregado
de (<Derecho inLernaciún.al público y relaciones internacionales»
de la Facultad de Ciencias Politicas, Económicas y Comerciales
de la univ€l'sídad de Madrid, que estal'ú constituido en la siguiente
forma.:

Pr('-:;jdcnte: Excelentísimo seÍlor don Antonio Truyol sena.
Vocak-s: Don Adolfo Miaja de la lVIuela, don Manuel Díez

de Vela:sco Va.llejo, don José Gim¡'.n,~·;;; y Martinez de Carvajal
y don Luis Garcia Arias, CatedráL(;{) de ]a Universídad de V~
i{'ncia el primero, ele la de Barcc1on¡), el ;~egundo y de la de
:\-'1adrid el. tercero y cG.arto.

PrC':,]dente suplente: Excelentísimo sctlO~' don Carlos Ollero
Q.;mez.

VocuJrs suplentes: Don Antonio P'jch y GntiélTf'Z de Ci.l.viedes,
don Juan Ante,nío Carrillo Salced\l, don T_,llÍ.:-;, Díez del Corral
y Pedruzo y don José Puente Egido, Catcdl'úticos de }~ Univer
sidad de Santi;:¡go, Gmnada, Madrid y Zaragoza, respectlVamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que seüala el número primero de la Ord-en de 30 de mayo de 1966,

Lo digo a V. l. para S11 oonocinúnlfo y ef('dos.
Dios guard(~ u V. 1. muchos años,
\it:Hlrid, 31 dE' mol.yo de 1971.

VIL,LAR PALASI

HFS01.UCION de lo Dii'eCctuíl General d~ UniVersi
dades e nnhlíqadém por la que se publica el Tri
b'l1wl (jU", ha de' jl,zgar el coneurso-oposicwn a plazas
d.' MaesÍfos de Taller o Laboratorio de la Escuela
de Arfj¡¡ilecto,~ Teenico8 de La Lag1ma, de Tenerite.

Po)' O;'ckn de g de junio de 1970 ((Boletín Oficial del Estado»
dí~ 11 de jl¡JíOl sr' convocó cOllcurso--oposíción para proveer va·
cuates df> j,-Iaestro."- de TaiJe-r o Laboratorio en las Escuelas Téc
nica.s SupenolTi5 y de Gl'.ado Medio,. ~a.bi6ndose pubUc;ado las
listas pro,/];.;ion::t1e,s de aSpIrantes admltldus por ResolUCIOnes de
10 de s;'ptIemb¡'¿ ú].tllno (<<Boletín Oficial del Estado)} de 9 de
octllDl'e) y D de oetubre ({<Boletin Oficial del Estado» de 19
di' 1l0,.-;,'¡llbn,). rlexurlas a definítivas pOI" Resolución de 17 de
cici<'nün'(\

PH"G., dar cmrplimi¿'nto a lo pl'evenido en, el ar~í~ulo quinto
de la. Orden de 12 de marzo de 1964 (<<Boletm OfICial de 3 de
abriD, por IR qlW se aprueba el Reglamento del concurso-oposici~n
para ingreso en el CUerpo de Maestros de Talleres o LaboratoriO
y Capata,ce,s: de- Escuela,:;; Técnicas, y a la norma 10 de la me.n
clonado. conv8C.8.Wria- y en us{) de ias f(>"cultades que le estan
conferidas.

Esta Dir€eciún Genera·l ha resuelto publicar a contínuación
el Tribunal Q1Je habrn de juzgar lDs ejercicios correspondientes:

F"C(¡Fd m: AEQrnEcru:~ 'TÉCNICOS !lE LA LAGUNA, DE TENERIFI

Laboralorio de ({Ql!imica 11 M{/{eriale~»

Presid-enti': Don Féiix Sáem:: Murrero.
Vocal: Don Antunio Izquierdo Ba-rrios.
Seerehwio: Don I"aiH', Valencia Dominglwz.

Sllph~nL,"-s'

Presidente: Don Melehor Ruiz-Benite:l.. de Lugo y Zárate:
Vocal: DlJn Fernando Garcia-Ramos y Fernandez del Gast1l10
Se(~l'etarjo: Don Isaac Valencia Dominguez.

Ta!!er de {(Albw1i!eríal)

'l\lular<

Pr2~iddHe. Dm M'"icllur Hulz·Bcnitez de Lugo y Z:il'ate.
Voc~ll: Don TU,Y¡~b:;; V':>p,:,/, Gragot:"J,
Scel'd;:u'io- Don I,,;t¡l\~ Valencia Dominguez.

Pres;dente. Don Féllx B{if'llZ l\larrero.
'focal: Don Manuel Angel Alloza Maleus.
Sec,('tario: Don L<li1,C Valencia Donünguez.


